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ACTA SESION ORDINARIA Nº04/2010 
CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Celebrada el día Lunes 01 de Febrero del 2010 
_________________________________________________________________________________________________ 

 
 

En Arica, a 01 día del mes de Febrero del 2010 y  siendo las 
09:15 hrs. se inicia la Sesión Ordinaria Nº04/2010 del Concejo 
Municipal PRESIDIDA POR EL SR. ALCALDE DON WALDO 
SANKÁN MARTÍNEZ Y LA CONCEJALA SRA. ELENA DIAZ 

HEVIA, contando con la asistencia de las Concejalas Sras. 
Marcela Palza Cordero, María Teresa Becerra Jelvez, Patricia 
Fernández Araya y de los Concejales Sres. Emilio Ulloa 
Valenzuela, José Durana Semir, Eloy Zapata Espinoza y Javier 
Araya Cortés. 
 
Actúa como Secretario del Concejo Municipal (S) y Ministro de Fe 
el Sr. Benedicto Colina Agriano. 
 
 
 

TABLA A TRATAR 
 
 
 
1) AUTORIZACIÓN AL SR. ALCALDE PARA VIAJAR A ESPAÑA 

CON EL OBJETO DE PARTICIPAR EN PASANTÍA “GESTIÓN 
MUNICIPAL DE RESÍDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS, II 
VERSIÓN” (se adjuntan antecedentes) 

 

 EXPONE : Sr. Alcalde 
 
 

2) AUTORIZACIÓN AL SR. ALCALDE PARA VIAJAR A MIAMI – 
ESTADOS UNIDOS PARA PARTICIPAR EN LA CRUISE 
SHIPPING MIAMI CONFERENCE (se adjuntan antecedentes) 

 

 EXPONE : Sr. Alcalde 
 
 

3) RENOVACIÓN DEL COMODATO DE LA SEDE SOCIAL, 
UBICADA EN EL KM.11, SECTOR LAS MAITAS, DEL VALLE 
DE AZAPA, A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS Nº67 “LAS 
MAITAS” (se adjuntan antecedentes) 

 

 EXPONE : Sr. Asesor Jurídico 
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4) RENOVACION DEL COMODATO  DEL EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO JUNTA DE VECINOS Nº56 “CERRO 
SOMBRERO”, UBICADO EN CALLE YARETA Nº238, 
SECTOR CERRO SOMBRERO, A FAVOR DE LA JUNTA DE 
VECINOS Nº56 “CERRO SOMBRERO” (se adjuntan 

antecedentes) 
 

 EXPONE : Sr. Asesor Jurídico 
 
 

5) PUNTOS VARIOS 
 
 
 

DESARROLLO DE LA SESION 
 
 
 

1) AUTORIZACIÓN AL SR. ALCALDE PARA VIAJAR A 
ESPAÑA CON EL OBJETO DE PARTICIPAR EN 
PASANTÍA “GESTIÓN MUNICIPAL DE RESÍDUOS 
SÓLIDOS DOMICILIARIOS, II VERSIÓN” 

 _____________________________________________________________________________________________________ 

 

 

Sr. BENEDICTO COLINA AGRIANO, Secretario Concejo Muni-

cipal (S)...Sra. Presidenta, los antecedentes referidos a este 
punto fueron entregados con la citación a los Sres. Concejales... 
 
 

Sra. ELENA DIAZ HEVIA...bien, entonces, ofrezco la palabra.., 
¿están de acuerdo los colegas?... 
 
 

Sr. BENEDICTO COLINA AGRIANO...¿alguna consulta Sres. 
Concejales?.., bien, no habiendo consultas, procedo con la 
votación; los Sres. Concejales que estén por autorizar al Sr. 
Alcalde para viajar a España, sírvanse levantar su mano por 
favor.., se aprueba por la unanimidad de los Concejales 
presentes... 
 
 

El Acuerdo tomado queda de la siguiente forma: 
 

 

ACUERDO Nº042/2010 

Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Marcela 
Palza Cordero, María Teresa Becerra Jelvez, Patricia Fernández 
Araya, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, José Durana Semir, Eloy 
Zapata Espinoza, Javier Araya Cortés y la Sra. Elena Díaz Hevia, 
quien preside, SE ACUERDA AUTORIZAR AL SR. ALCALDE, DON 
WALDO SANKÁN MARTÍNEZ, PARA QUE VIAJE A ESPAÑA, 
DESDE EL 20 DE FEBRERO AL 1º DE MARZO DEL AÑO 2010, 
CON EL OBJETO DE QUE PARTICIPE EN LA “II VERSIÓN 
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PASANTIA EN GESTIÓN MUNICIPAL EN RESÍDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS” A REALIZARSE DESDE EL 21 AL 28 DE 
FEBRERO DEL AÑO EN CURSO EN LAS CIUDADES DE MADRID 
Y BARCELONA. 
 

NOTA: Al momento de la votación no se encuentra presente en la sala el Sr. 
Alcalde, don Waldo Sankán Martínez. 

 
 

 

2) AUTORIZACIÓN AL SR. ALCALDE PARA VIAJAR A MIAMI 
– ESTADOS UNIDOS PARA PARTICIPAR EN LA CRUISE 
SHIPPING MIAMI CONFERENCE 

 _____________________________________________________________________________________________________ 

 

 

Sr. BENEDICTO COLINA AGRIANO, Secretario Concejo Muni-

cipal (S)...Sra. Presidenta, en este caso se requiere el Acuerdo 
del Concejo para autorizar al Sr. Alcalde para participar en la  
“Cruise Shipping Miami Conference” que se va a realizar en 
Miami, Estados Unidos; los antecedentes fueron entregados con 
la citación a los Sres. Concejales... 
 
 

Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...Sra. Presidenta, yo tengo 
entendido que, además del Sr. Alcalde, hay algunos Concejales 
que también han participado de estas actividades, entonces, yo 
creo que sería bueno hacer extensivo este viaje al resto de los 
Concejales... 
 
 

Sra. ELENA DIAZ HEVIA...sí, me parece muy bien, los colegas 
que quieran asistir, pueden participar... 
 
Sr. JAVIER ARAYA CORTÉS...ya, que se tome el Acuerdo 
nomás... 
 
Sra. ELENA DIAZ HEVIA...bien, en votación... 
 
 

Sr. BENEDICTO COLINA AGRIANO, Secretario Concejo Muni-

cipal (S)...bien, los Sres. Concejales que estén por autorizar el 
viaje del Sr. Alcalde a Miami – Estados Unidos, para participar en 
la “Cruise Shipping Miami Conference”, que levanten su mano por 
favor.., se aprueba por la unanimidad de los Concejales 
presentes... 
 
Sr. JAVIER ARAYA CORTÉS...¿y los Concejales no?... 
 
Sr. BENEDICTO COLINA AGRIANO...no, si se incorporan a los 
Sres. Concejales en este viaje... 
 
Sra. ELENA DIAZ HEVIA...claro... 



 4 

El Acuerdo tomado queda de la siguiente forma: 
 
 

ACUERDO Nº043/2010 

Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Marcela 
Palza Cordero, María Teresa Becerra Jelvez, Patricia Fernández 
Araya, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, José Durana Semir, Eloy 
Zapata Espinoza, Javier Araya Cortés y la Sra. Elena Díaz Hevia, 
quien preside, SE ACUERDA LO SIGUIENTE:  
 

1) AUTORIZAR AL SR. ALCALDE, DON WALDO SANKÁN 
MARTÍNEZ, PARA VIAJAR A MIAMI – ESTADOS UNIDOS, 
DESDE EL 14 AL 19 DE MARZO DEL AÑO 2010,  CON EL 
PROPÓSITO DE QUE PARTICIPE EN LA “CRUISE SHIPPING 
MIAMI CONFERENCE” A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
MIAMI DEL 15 AL 18 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO. 

 

2) AUTORIZAR EL VIAJE DE TODOS LOS SRES. CONCEJALES A 
LA CIUDAD DE MIAMI – ESTADOS UNIDOS, DESDE EL 14 AL 
19 DE MARZO DEL AÑO 2010,  CON EL PROPÓSITO DE QUE 
PARTICIPEN EN LA “CRUISE SHIPPING MIAMI 
CONFERENCE” A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE MIAMI 
DEL 15 AL 18 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO. 

 

POR LO TANTO, A LOS SRES. CONCEJALES QUE DECIDAN 
VIAJAR, SE AUTORIZA OTORGARLES LOS PASAJES AÉREOS 
RESPECTIVOS Y LA  CANCELACIÓN DE LOS VIATICOS 
CORRESPONDIENTES. 

 

NOTA: Al momento de la votación no se encuentra presente en la sala el Sr. 
Alcalde, don Waldo Sankán Martínez. 

 

 
 

3) RENOVACIÓN DEL COMODATO DE LA SEDE SOCIAL, 
UBICADA EN EL KM.11, SECTOR LAS MAITAS, DEL 
VALLE DE AZAPA, A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS 
Nº67 “LAS MAITAS”  

 _____________________________________________________________________________________________________ 

 
 

Sr. FRANCISCO FIGUEROA ROGEL, Abogado de Asesoría 

Jurídica...buenos días.., revisados todos los antecedentes de 
este comodato, no se formula ningún tipo de observación por 
parte de la Asesoría Jurídica... 
 
 

Sra. ELENA DIAZ HEVIA...¿alguna consulta colegas?... 
 
 

Sr. BENEDICTO COLINA AGRIANO, Secretario Concejo Muni-

cipal (S)...bien, no habiendo consultas, someto a votación la 
aprobación de la renovación del comodato de la Sede Social a la 
Junta de Vecinos Nº67 “Las Maitas”; los Sres. Concejales que 
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estén por aprobar, que levanten su mano por favor.., se aprueba 
por la unanimidad de los Concejales presentes... 
 
 

El Acuerdo tomado queda de la siguiente forma: 
 
 

ACUERDO Nº044/2010 

Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Marcela 
Palza Cordero, María Teresa Becerra Jelvez, Patricia Fernández 
Araya, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, José Durana Semir, Eloy 
Zapata Espinoza, Javier Araya Cortés y la Sra. Elena Díaz Hevia, 
quien preside, SE ACUERDA APROBAR LA RENOVACIÓN, POR 
UN PERÍODO DE CUATRO (4) AÑOS, DEL COMODATO DE LA 
SEDE SOCIAL,  UBICADA EN EL KM. 11, SECTOR “LAS MAITAS” 
DEL VALLE DE AZAPA, A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS 
Nº67 “LAS MAITAS”. 
 

NOTA: Al momento de la votación no se encuentra presente en la sala el Sr. 
Alcalde, don Waldo Sankán Martínez. 

 
 
 

4) RENOVACION DEL COMODATO  DEL EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO JUNTA DE VECINOS Nº56 “CERRO 
SOMBRERO”, UBICADO EN CALLE YARETA Nº238, 
SECTOR CERRO SOMBRERO, A FAVOR DE LA JUNTA 
DE VECINOS Nº56 “CERRO SOMBRERO” 

 _____________________________________________________________________________________________________ 

 
 

Sr. FRANCISCO FIGUEROA ROGEL, Abogado de Asesoría 

Jurídica...Sres. Concejales, a igual que el caso anterior, en este 
caso la Asesoría Jurídica no formula ningún tipo de observación... 
 
 

Sra. ELENA DIAZ HEVIA...¿alguna consulta colegas?.., si no 
hay consultas, en votación... 
 
 

Sr. BENEDICTO COLINA AGRIANO, Secretario Concejo Muni-

cipal (S)...bien, los Sres. Concejales que estén por aprobar la 
renovación del comodato a la Junta de Vecinos Nº56 “Cerro 
Sombrero”, que levanten su mano por favor.., se aprueba por la 
unanimidad de los Concejales presentes... 
 
 

El Acuerdo tomado queda de la siguiente forma: 
 

 

ACUERDO Nº045/2010 

Por la unanimidad de los Concejales presentes Sras. Marcela 
Palza Cordero, María Teresa Becerra Jelvez, Patricia Fernández 
Araya, Sres. Emilio Ulloa Valenzuela, José Durana Semir, Eloy 
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Zapata Espinoza, Javier Araya Cortés y la Sra. Elena Díaz Hevia, 
quien preside, SE ACUERDA APROBAR LA RENOVACIÓN, POR 
UN PERÍODO DE CUATRO (4) AÑOS, DEL EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO, UBICADO EN CALLE YARETA Nº238, SECTOR 
CERRO SOMBRERO, A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS Nº56 
“CERRO SOMBRERO”. 
 

NOTA: Al momento de la votación no se encuentra presente en la sala el Sr. 
Alcalde, don Waldo Sankán Martínez. 

 
 

INGRESA A LA SALA EL SR. ALCALDE, DON WALDO SANKÁN 
MARTINEZ, Y CONTINÚA PRESIDIENDO LA SESION. 
 
 
 

5) PUNTOS VARIOS 
 ______________________________ 

 
 
Sra. PATRICIA FERNANDEZ ARAYA 
 
 
A) TEMA: INVITACIONES A CONCEJALES 
 

Sra. PATRICIA FERNANDEZ ARAYA...Sr. Alcalde, antes 
que nada yo quisiera darle mis excusas por no haber 
asistido a la postura de la primera piedra en el Parque 
Centenario, pero no asistí porque no me había llegado la 
invitación, así se lo dije a la Sra. Janett, entonces, quisiera 
solicitarle de que, cuando haya alguna ceremonia o algún 
acto donde debamos participar, las invitaciones se nos haga 
llegar con anticipación; en todo caso yo autoricé a Fanny a 
que abriera los sobres por si había alguna invitación y me 
avisara por teléfono porque yo ahora no vengo todos los 
días, vengo tres días a la semana nomás... 
 
 

Sr. ALCALDE...a ver, Janett, esas invitaciones deberían ir 
a dejárselas a los Concejales a la casa... 
 
 

Sra. JANETT GALLARDO DELGADILLO, Jefa Oficina de 

Gabinete...Alcalde, las invitaciones se dejan en la oficina 
de la Secretaría de los Concejales... 
 
 

Sr. ALCALDE...sí, pero el chofer debería ir a dejárselas a la 
casa... 
 
 

Sra. PATRICIA FERNANDEZ ARAYA...sí, sería mucho 
mejor... 
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B) TEMA: PATOS YECOS 
 
 

Sra. PATRICIA FERNANDEZ ARAYA...Sr. Alcalde, me llegó 
una carta – lamentablemente no la traje – de un señor que 
me dice que él tiene la fórmula para eliminar los patos yecos 
porque inventó una fórmula para hacerlo.., anoche en las 
noticias mostraron la máquina que está en el Parque 
Baquedano y ahí está todo blanco por las fecas de los patos 
yecos y los feriantes, los que están con las artesanías, dicen 
que ya no soportan el olor y eso no sólo pasa en ese sector 
sino que es a lo largo de la avenida, es insoportable el olor.., 
el otro día con mi esposo vinimos a la Caja de 
Compensación, dejamos el auto estacionado en el sector de 
la calle 7 de Junio, y cuando regresamos el auto estaba 
blanco y no pudimos ni entrar. 
 

Alcalde, yo planteo esto con el fin de solicitarle si es posible 
invitar a esta persona a la próxima sesión del Concejo para 
que nos explique la idea que él tiene sobre los patos yecos... 
 
Sr. ALCALDE...sí, no hay problema... 
 
Sra. PATRICIA FERNANDEZ ARAYA...ya, gracias... 

 
 
Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA 

 
 
A) TEMA: SOLICITUD ASOCIACION DE RUGBY DE ARICA 
 

 

Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...Sr. Alcalde, yo en esta 
oportunidad tengo dos puntos relacionados con peticiones 
del deporte que, aunque me lo han prohibido, tengo que 
hacerlo ahora porque no hay otra posibilidad por las fechas. 
 

Bueno, la primera petición es de la Asociación de Rugby de 
Arica – me parece que ya hablaron con usted personal-
mente – y ellos están pidiendo $480.000 porque van a 
participar en un campeonato internacional que se va a 
realizar en Lima.., la carta se le enviaron a usted... 
 
 

Sr. JOSE DURANA SEMIR...y de eso hay un compromiso, 
Alcalde... 
 
 

Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...sí, hay un compro-
miso, pero yo no sé, Alcalde, cómo se le puede dar curso a 
esto, cómo les podemos cooperar.., éste es un equipo 
femenino y me gustaría que se viera luego porque ellas 
estarían viajando el 13 de Febrero... 
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Sr. ALCALDE...Janett, esa petición adónde se derivó... 
 
Sra. JANETT GALLARDO DELGADILLO...Alcalde, eso lo 
estaba viendo con la Contraloría, consulté de qué forma 
podemos darle la salida... 
 
 

Sr. ALCALDE...sí, pero eso es demasiado lento, o sea, si 
mandamos todo a la Contraloría, las cosas se van a 
retrasar más, así que veamos cómo lo hacemos nomás, si 
eso se puede hacer a través de la DIDECO... 
 
 

Sra. MARÍA TERESA BECERRA JELVEZ...claro, a través 
de un programa... 
 
Sr. ALCALDE...ya,¿pero se puede ayudar a un club social 
para que viaje o no?... 
 
Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...sí, si se puede, se ha 
hecho varias veces... 
 
 

Sr. JAVIER ARAYA CORTÉS...sí, pero por programa no se 
puede hacer... 
 
 

Sr. ALCALDE...a ver, Janett, manda a consultarlo a la 
Contraloría y ahí vemos qué hacemos... 
 
Sra. JANETT GALLARDO DELGADILLO...ya... 
 
Sra. MARÍA TERESA BECERRA JELVEZ...claro, mejor 
hay que consultarle a la Silvia... 

 
 
B) TEMA: SOLICITUD DE LA ASOCIACIÓN DE NATACIÓN 

DE ARICA 

 
Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...Sr. Alcalde, lo que a mí 
me parece inédito es que todavía siga sucediendo en Chile 
que deportistas seleccionados tengan que costearse todos 
los gastos cuando tienen que asistir a eventos deportivos, 
como es el caso de gente ariqueña que fue nominada en la 
selección chilena de waterpolo. 
 

La verdad es que hay cuatro seleccionados de Arica que 
tienen que viajar a Colombia a un campeonato 
sudamericano y la única posibilidad que tienen de poder 
viajar y participar dentro de la selección es que la 
Municipalidad los pueda apoyar; ellos están pidiendo 
M$2.000 y yo no sé cómo se les podría colaborar. 
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Nuestra selección ahora fue campeona del nacional adulto, 
les fue muy bien y están solicitando el apoyo de la 
Municipalidad, entonces, como la carta está dirigida a 
usted, me gustaría que viera de qué forma les puede 
cooperar... 
 
 

Sr. PATRICIO GÁLVEZ, Jefe Depto. de Deportes... 

perdón.., Alcalde, todas estas personas seleccionadas son 
funcionarios municipales, cumplen la función de 
salvavidas... 
 
 

Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...así es, son funcio-
narios municipales, son salvavidas, que integran la 
selección... 
 
 

Sr. JAVIER ARAYA CORTÉS...adónde viajan... 
 
Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...a Medellín, Bucara-
manga, en Colombia.., ellos se van a ir por Tacna porque les 
sale más barato, se están ahorrando el pasaje hasta 
Santiago... 
 
Sra. MARÍA TERESA BECERRA JELVEZ...bueno, y qué 
hacemos... 
 
Sr. ALCALDE...mira, el Emilio empieza a decir “..yo sé que 
tenemos un acuerdo, que no sé qué, pero..”... 
 
 

Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...lo que pasa, Sr. 
Alcalde, es que de alguna manera a veces conversan con 
usted y yo sé que el Alcalde nunca va a decir que no, 
entonces, por el hecho de que usted ya les diga “..sí, los 
vamos ayudar..”, no en este caso, pero con otras situaciones 
ha pasado así, entonces, después hablan conmigo, me dan 
la carta, y yo tengo que presentarla, no me queda otra, si yo 
soy el representante de los deportistas... 
 
Sr. ALCALDE...a ver, Enrique, veamos si podemos 
ayudarlos, no sé si a través de una subvención y le bajamos 
a otros nomás porque tenemos la misma plata, le cortamos 
la cola a algunos y ahí vemos. 
 

Emilio, yo quería ir a otra cosa, que yo estuve con unos 
jóvenes que también son seleccionados chilenos de 
waterpolo y la selección chilena de waterpolo son como 
trece, ocho de Arica y otros son de Antofagasta y no sé qué; 
yo me encontré con ellos en el aeropuerto de Iquique, iban a 
un sudamericano en Lima, y también tuvieron que hacer 
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vaca porque no les costearon nada, tuvieron que costearse 
el alojamiento también allá. 
 

Por otro lado, también quiero decir que he estado yendo a la 
piscina y están entrenando waterpolo pero los entrenadores 
son ad honorem nomás, nadie les paga, lo hacen de 
paleteada, como lo hace don Juan Martínez del “Caballito 
de Mar” que entrena a otros jóvenes y lo hace porque le 
gusta nomás, entonces, al final, yo siento que, aparte de lo 
que has hecho tú, como Arica nos destacamos en el 
waterpolo, también en saltos ornamentales hace mucho 
tiempo atrás, ésa era como nuestra identidad, porque en  
fútbol, en básquetbol, en voleibol, quedamos en el saco 
nomás, entonces, a lo mejor lo que podríamos hacer es 
poder financiar los entrenadores del waterpolo, poder 
meterlos en el 2% del deporte, pero me hablaron de que no 
tienen implementación, me dijeron que ésta era la única 
ciudad donde los arcos de waterpolo no eran de aluminio, 
que eran de fierro, que eran del año de la pera y que no sé 
qué, entonces, Pato, por qué no vemos la forma de meterle 
algunas lucas al waterpolo y a los saltos porque, quizás, 
podríamos recobrar lo que teníamos en esas disciplinas y, 
aún así, hoy día somos campeones de waterpolo, en 
juveniles, en adultos, y casi sin medios pero, cuando salen 
para afuera a competir con otros países, ahí ya volvemos a 
nuestra realidad, así que, Pato, eso me gustaría hacer, 
conversa con ellos... 
 
Sra. MARCELA PALZA CORDERO...Alcalde, en el tema del 
deporte en general, para que el Concejal Ulloa no se vea 
siempre en la disyuntiva de estar diciendo “..yo sé que hay 
un acuerdo, pero..”, ¿se podría estudiar la posibilidad de 
dejar una parte del presupuesto determinada para 
deporte?..”; yo sé que todos los otros voluntariados son 
importantes pero la verdad es que para mí tampoco es tema 
de estar sacando de las subvenciones, que se le disminuya 
a algunas instituciones, para solamente las ayudas de 
deportes; yo creo que deportes tiene que tener un ítem 
especial y debe tenerlo porque, en la medida que tenga un 
ítem especial, hasta ahí nomás llega el ítem y ya sería como 
mucho que el colega Ulloa dijera “..yo sé que no se puede, 
pero..”, entonces, creo que de esa forma estaría mucho más 
organizado todo el tema de las ayudas sociales y así no se 
estaría dañando a otras instituciones que cuentan con la 
subvención, que también son instituciones que no cuentan 
con ninguna otra ayuda más que la subvención municipal 
para subsistir y mantenerse. 
 

Entonces,  Alcalde, como usted es el encargado de elaborar 
el presupuesto, estudiemos esa posibilidad pero ya tendría 
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que ser para el año 2011 porque este año ya no se va a 
poder, que se ponga un ítem especial solamente de deportes  
para gastos determinados, tal como dice el Concejal, para 
sudamericanos, panamericanos, para viajes, para gastos, 
etc., etc.; que no sea cualquier invitación, invitaciones con 
filtros, que sean invitaciones donde se hayan ganado el 
puesto, que se hayan ganado la posibilidad de viajar... 
 
 

Sr. ALCALDE...sí, eso iba a decir, porque esto es un 
sudamericano y lo normal de las invitaciones acá es que 
alguien tiene un amigo no sé dónde, hay un campeonato, y 
le dice “..ya, invítame..” y le mandan una carta y no ponen 
ni uno y nos piden que le paguemos pasajes, van hasta los 
apoderados, y al final el viaje son vacaciones, no sé qué, 
pero en el caso de la selección de Arica es otra cosa... 
 
Sr. JOSE DURANA SEMIR...Alcalde, yo comparto con lo 
que usted menciona, fundamentalmente en relación a 
aquellas actividades que son permanentes de la ciudad y 
esas actividades, que se han caracterizado por ser 
permanentes, de una u otra forma salen a lucirse a otras 
partes del país; vemos que para cualquier acto, para 
cualquier evento, sale la gente de la Fuerza del Sol y 
promociona en forma permanente el carnaval y, bueno, yo 
siempre he visto en estos años que el rugby es un 
campeonato permanente en nuestra ciudad; el Campeonato 
de Cueca es una cosa permanente; el Campeonato de Surf 
también y sí comparto el tema del waterpolo y los saltos 
ornamentales porque a Arica no había nadie que le ganara 
hace unas décadas, entonces, desde esa perspectiva, a lo 
mejor a estas actividades que tienen identidad con la 
ciudad, nosotros debiésemos protegerlas 
presupuestariamente con nombre y apellido porque son 
eventos que se hacen en nuestra ciudad y que, por lo tanto, 
cualquier actividad que ellos realicen fuera de la ciudad, va 
con el objeto de promocionar este evento o esta actividad 
permanente; desde esa perspectiva, creo que podríamos 
estudiar el presupuesto del año 2011... 
 
Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...Sr. Alcalde, yo apoyo 
todo lo que han dicho mis colegas, lo que sí hay que tener en 
cuenta que muchas veces nosotros podemos decirle a la 
gente que postule a los proyectos, o al fondo del 2%, o al 
subsidio, pero tenemos un caso muy claro, el nacional que 
se hizo hace poco y de ahí recién se eligieron a los 
seleccionados chilenos, entonces, ellos no tienen tiempo 
como para poder postular en las fechas porque no saben si 
van a ser seleccionados o no, entonces, son imprevistos que 
se presentan y que hay que tener considerados, entonces, 
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yo estoy de acuerdo con lo que dice Marcela, que hay que 
tener un fondo para imprevistos para el caso de la gente que 
no tiene establecido fecha fija donde uno podría decir 
“..sabe qué, de aquí a seis meses o a un año más, yo voy a 
participar en tal campeonato..”... 
 
Sr. ALCALDE...sí, está claro... 
 
 

Sr. PATRICIO GALVEZ...Sres. Concejales, un poco por la 
experiencia y por lo que hemos hablado con el Sr. Alcalde, 
es importante tener a través de ustedes una política de 
deportes con montos bien establecidos porque lamentable-
mente qué pasa, que ustedes actúan de buena fe y llegan 
deportistas con cartas solicitando apoyo pero éstos no 
tienen ranking a nivel nacional y sobre todo haber ganado 
las competencias; cuando ustedes dan montos sin saber a 
deportistas que muestran una carta, los deportistas que han 
ido a nacionales, los deportistas que han llegado a una 
etapa ganando el puesto con el sudor de la frente, ven que 
están dando dinero a otras personas del deporte que de 
repente nadie conoce. 
 

Lo que dijo el Sr. Durana es cierto porque nosotros tuvimos 
deportes emblemáticos que por años han representado a la 
ciudad y lo que dice el Sr. Alcalde, que si tenemos una 
buena base y empezamos a tener ítems importantes para 
estos deportes que nos están representando, que se ganan 
en cancha y que son característicos en nuestra ciudad, 
somos campeones nacionales pero vienen con todo un 
respaldo y eso muestra también a la ciudad, aportan, y 
hacen una línea esquemática en el tiempo, prolongando lo 
que son los saltos ornamentales, el waterpolo y ahora 
tenemos la potencia del atletismo con los marchistas, 
entonces, ya tenemos algo en qué basarnos; también 
tenemos el campeonato del surf y, bueno, eso es una 
política que ustedes tienen que normar con un monto más o 
menos fijo y, lo que dice la Sra. Elena, está lo que es la 
parte social, está lo que es la parte recreativa, pero también 
está la parte competitiva y a la competitiva hay que darle un 
monto establecido, para qué, para que postulen y no vengan 
a cada rato, entonces, así nosotros podemos saber por qué 
le estamos dando recursos a estas personas que, en el 
fondo, son personas que no van a ir a pasear sino que van a 
ir a buscar algo y, si pierden, perdieron en buena lid y 
tratando de buscar algo pero con un trabajo sostenido en el 
tiempo.., eso nomás, Sr. Alcalde... 
 
 

Sr. EMILIO ULLOA VALENZUELA...Sr. Alcalde, entonces, 
¿está en el ambiente el poder ayudar a los del waterpolo?... 
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